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Articulo séptimo.

La falsedad por parte de una empresa distribuidera en los
datos que acrediten la coniratacién de peliculas espabolas ¥
demés reguisitos a que se reflere el articulo tercero podra
ser sancionada por el Consejo de Ministros con multa de haste
veinticinco millones de peseias

Articule octavo!

La imposicién de sanclones por incumplimienta de io pre-
ceptuado en materia de cuota de pantalla no eximira a las sa-
ias de exhibicién cinematografica de la obligacién de com-
pletar la cuota esiablecida para peliculas espafiolas, en el
_ plazo de un afio desde la notificacion de la sancién.

DISPOSICION ADICIONAL

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Cultura, previa
consulta a las asociaciones ptofesionales afectadss por la ma-
teria, podra acorder mpualmente, & partir del treinta y uno de
diciembre de mil novecientos ochenta y uno, la modificacién
do la proporcionslidad fijada pera las cuotas de pantalla
distribucién en la medida que lo } las necesidad
del mercadc of tografioo ficl. En cualquier caso, la
eventual supresién, s partir de dichs fecha, de la cuots de
distribucién deberf hacerse por Ley. - .

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza sl Goblerno pars,  propuests del Ministro de
glltura. dictar las disposiciones de desarrollo de la presente
y.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA .

. La presente Lay entraré en vigor sl ‘mismo dia de su PU-
blicacién en el «Boletin Oficial del Estado-.

” Por tanto, -
Mando @ todos los espaficles, particulares v autoridedes, que
guarden y hagan guerdar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, & diez de ensro de mil novecientos

ochenta.
JUAN CARLOS B,
El Prestdente del Gobierno,
ADOLFCG SUAREZ GONZALEZ

LEY 4/1980, de 1¢ de enero, de Estatuto de la Rodiv
y la Televisibn. S

DON_JUAN CARLOS 1, REY DE ESPARA

A todos los que la presente vieren.y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo
en sancionar la siguiente Ley:

Ls necesidad de establecer unas normaes claras y precisas
con rango de Ley para el funcionamiento de la radio y la tele-
visién procede de la Constitucién 'y del pluralisme politico que
proclama como velor del ordenamiente juridico. La rodiodi-
fusién v la televisién, configuradas como servicio publico esen-
cial, cuyva titularidad corresponde al Estado, #e conclbe como
vehiculo ssencial de informacién ¥ participacién politica de
los ciudadancs, de formacion de la opinién pfiblica, de coope-
ractén con el sistems educativo, de difusi6n de i cultura as-
paficla y de sus nacionalidades v regiones, as{ como medio oa-
pital para contribuir & gue la libertad ¥ 1a igualdad seat reales
v efectivas, con especial atencién e la proteccién -de 168 mar-
ginades y & la ho discriminacién de ls mujer. | .

En la elaboracién del presente Esiatuto se ha partido de la
Constitucién, de la experiencia de ofros paises con sistemas de-
mocréticos de la misma orientacién v de la propia realidad de
cuya regulacién se trata, ' ‘ )
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Desde el punto de vista orgéaico, las competenclas de 14
radiodifusion v ia televisién, cuys titularidad esintal permar

ganos territoriales de RTVE; el acceso a los espacios do radio-
difusion y television por parte de los grupos sociales y politi-
cos mas significativos; la regulacion del derecho de rectifica-
¢ién que, por primera vez, se establece en nuesiro ordenamiento
furidica para los medios de comunicacién de masas que son
objeto de esta Lay; la limitacidn y control de la publicided, asi
romo la creacién. en fin, de una Comisién parlamentaria del
Cougredo de los Diputados para ejercer el control de la ectua-
cién de las tres Sociedades estatales dependientes del Ente pu-
blco RTVE. : .

Desde el punto de vista de la organizacién interna del Enie
publico v de sus Socicdades, cabe poner de relieve, por ung
parte, que los presupuestos v financtacién de los mismos 8e s0-
jetan & unas Tiormas gue garantiZan un eficaz control y, por
otra parie, gque el persomal procedente de los Qrganismes auto-
nomos que se sxtinguen pasa & integrarse en el nuevo Ente
pablico ¥ sus Sociedades con respeto de sus derechos adquirides,
garantizdndosele una importante representacién en los Consejos
asesores, de manera que su voz seré oide antes de adoptar de-
cisiones guse le safecten. .

1a finalidad Gltime de la Ley es la de crear una estructura
organizativa que, inspirada en los principios gque informan la
Constitucion, sea suficientemente Aagil como para ¢ncauzar los
objetivos al principio expresados en una sociedad gue, como
toda socledad moderna. estd en permanente transformacién.

CAPITULC PRIMERO
Principios generales y imbito de aplicacién
Articule primero, o K o B .
" Uno. Los dios de o icacion social & que e refiere el
presente Estatuto son-is radiodifusién y ia televisién. .

Dos. La radiodifusién y.ia televisidn son servicios pablicos
esenciales cuya titularidad corresponde’ al Estado.

Tres. Se entiende por radiodifusién la produccién y difusion
de sonidos mediante i radioeléctrices a través de ondas
o mediante cablss, destinadas mediata ¢ inmediatameénte &l pG-
blicc en general o bien a un sector del mismo, con {inee poli-
ticos, ‘Teligiosos, cllturales, educativos, artisticos, informativos,
comerciales, de' mero recreo ¢ publicitarios. :

Cuatro. Se entiende por televisién la produccién y transmi-
sién de imagenes ¥y sonidos simultAnesments, a través de ondas

- o mediante cables destinados medinta o inmediatamsents &l pd-

blicc en general o-a un sector del mismo, con fines politicos,
religiosas, culturales, educatives, artisticos, informativos, comer-
clales, d2 meéro recrec © ;:x_abllcuarion, N

Articulo segundo. B '

Uno. El pr te Estatuto v sus disposich complemanta-
rias de orden téenico constituyen las normas bésicas del régi-
men de .los servicios publicos de radipdifusién y televisién v
serin  de -aplicacién genera]l en todo el territorio naciopal.

Dos. El Gobierpo podra conceder a las Comunidades Autd-
nomas, previa autcrizacién por Ley de ias Cortes Generales, ia
gostién diracta de un cansl de televisién de titularidad ostatal
que se cree especificamente para ol Ambito territorial de cada

Comunidad Auténoma. N

Tres. La orgenizacién vy el control parlamentaric del tercer
canal regional previsto-en sl parrafo anterior, asi como de la
radiodifusién 'y televisién en ‘el mismo ambito territorial, se
articularé -orghnica y funcionalmente de ecuerdo-con les crite-
rios establecidos en los erticulos quinto a doce y veintiséis del
presente Estatuto, y-segin Lev de la Comunidad Auténoma.

«Cuatro. La atribuclén de frecuencias y poteacias se efectuars
por el Goblerno previo informe de los gervicios téenicos del
Ente publico Radiotelevision - Espafiola {RTVE), en aplicacién’
de 1ps acverdos y convenins Intemacionales y de las resolicio-
nies o directrices de los 6rganos internacionsles & los gue Espafia
pertenece y gue vincuien &l Estado espaficl. L

Articulo tercero. _

T\ presente Estatuto se interpretard v _aplicars con srreglo
@& los. criterios de respeto, P i6n y defe de los valores

- se encomiende al Ente piblico RTVE, cuya naturalezs admi-
nistrativa responde al principic de descentralizacidn funcio-
nal, pero cuya gestién se somete- a las normas del Derecho
prjxvado. Dentro del Ente piablico ss establecen, para una MAas
eficaz gestién, las Sociedades estatalés Radio Nacional ds Es-
pafis, Radio Cadens Espaficla ¥ Televisién Espaficlas.

Ccm'_w falementos m#s significativos de la Ley, cabe destacar
los principlos inspirederes de las actividades en materia de
radiodifusidn y televisién que figuran en el articulo cuarto; la
designacién parlamentaria de los miembros del Conseje de Ad-
ministracién del Ente publico RTVE, respectc de los cuales se
adoptan medidas tendentes & garantizear su profesionalidad y
un-alto grado de independencia; la distribucién de competencias
entre sl Consejo de Administracién, érgano de nueva creacidn,
v ¢l Director general; la posibilidad de establecer un canal de
television de titularidad estatal para el Ambito territoriel de
cada Comunidad Auténoma y bajo su gestién, que ge comple-
menta con un significative grade de participacién en los oOr-

T
fento constitucional.
Articulo cuarta. ' -

1a actividad de los medios de comunicacién social del Estado
se inspiraréd en los siguientes principies: -

&) La gbjetividad, veracidad e imparcialidad de las infor-
macithas,

b} La separaci6n.entre. informaciones ¥ opiniones, ls identl-
ficacién de guienes sustentan estas iltimas y su lbre expresion,
con los limites del apartade vuaire del articulo veinte de ia

‘Constitucion.

"o} Bl respsto al pluralismo politico, religioso, social, cul-
tural v Ungiistico.
@ El respeto al honor, la fama, la vida privada de las per-
sonas y cuanhtos derechos y libertades reconoce la Constitucién,
. e} La proteccidn de In %uvantud y de la infancia, - -
) El respeto de los valores de igualdad recogidos en el ar-
ticule catorce de la Constitucidn.







